
Número 235 - Viernes, 4 de diciembre de 2020
página 170 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, por la que se somete a los trámites de audiencia e 
información pública el Anteproyecto de Ley de Economía Circular de Andalucía.

Acordado el inicio con fecha 12 de noviembre de 2020 del procedimiento de elaboración 
del Anteproyecto de Ley de Economía Circular de Andalucía por la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, el Consejo de Gobierno, en 
sesión celebrada el 17 de noviembre de 2020, acordó someter el mismo a los trámites 
de audiencia e información pública, conforme al artículo 43.5 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y al artículo 133.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 43.5 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuando un anteproyecto de ley 
afecte a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía, la Consejería proponente 
podrá acordar la realización de un trámite de audiencia, en los términos previstos en el 
artículo 45.1.c) de la misma ley. Este último precepto regula, entre otros aspectos, que 
cuando la naturaleza de la disposición lo aconseje, será sometida a información pública 
durante un plazo razonable no inferior a quince días hábiles. La participación de la 
ciudadanía podrá producirse por cualquier medio admisible en Derecho, entre otros, por 
vía telemática en los términos previstos reglamentariamente.

El artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que, cuando la norma afecte a los 
derechos e intereses legítimos de las personas, el órgano directivo competente publicará 
el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos 
afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas 
o entidades. 

El presente anteproyecto de Ley regula determinadas materias que afectan de forma 
directa a la ciudadanía, como aquellas destinadas a:

 Favorecer el desarrollo económico sostenible en Andalucía, mediante la implantación 
del modelo de economía circular en torno al cual se desarrolle un nuevo tejido empresarial, 
que diseñe, desarrolle y aplique soluciones innovadoras en los procesos productivos 
en general y en la gestión de los residuos en particular, lo que supondrá generación de 
empleo sostenible y generación de nuevas oportunidades de mercado.

 Preservar el medioambiente andaluz, optimizando el uso de los recursos naturales, 
minimizando la producción de residuos y favoreciendo la transición hacia un modelo 
económico tendente a la neutralidad climática.

 Aumentar la resiliencia y competitividad de la economía andaluza estableciendo 
modelos productivos complementarios y con capacidad de respuesta ante circunstancias 
globales y cambios climáticos.

 Contribuir a optimizar los ciclos productivos y la simbiosis industrial, facilitando el 
aprovechamiento de todos los flujos de sus ciclos de producción y consumo, de manera 
que estos puedan ser reintroducidos en el mismo u otros.

 Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación a lo largo del ciclo de vida de 
los productos, desde el ecodiseño hasta la gestión de los residuos para la generación de 
soluciones innovadoras que permitan disminuir el uso de recursos naturales y materias 
primas, alargar la durabilidad de los productos y servicios y minimizar la generación 00
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de residuos, así como contribuir a mitigar los efectos del cambio climático mediante la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.

Promover la información, la participación y la concienciación ciudadana mediante el 
fomento de una cultura basada en la corresponsabilidad ambiental, en el comportamiento 
diario de las personas consumidoras, las empresas y las Administraciones Públicas.

 Incorporar al ordenamiento jurídico andaluz los objetivos de producción y gestión de 
residuos establecidos en la normativa comunitaria. 

 Contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030 
de las Naciones Unidas, así como al Nuevo Plan de acción para la economía circular por 
una Europa más limpia y competitiva. 

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 43.5 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, y en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de noviembre de 2020,

R E S U E L V O

Primero. Someter a los trámites de audiencia e información pública, el Anteproyecto 
de Ley de Economía Circular de Andalucía durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. El texto del Anteproyecto de Ley quedará expuesto, durante dicho plazo, 
para general conocimiento:

a) En formato digital, en el Portal de la Junta de Andalucía mediante el punto de 
acceso identificado con la expresión «Participación pública en proyectos normativos»
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.html

b) En formato papel, en la sede de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio 
Climático, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita 
en Avda. Manuel Siurot, 50, 41013, Sevilla, dentro del siguiente horario: de lunes a viernes 
de 9:00 a 14:00 horas, con las excepciones previstas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Las alegaciones al anteproyecto deberán dirigirse a la Dirección General de 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible y se presentarán: 

a) Preferentemente en formato digital mediante el trámite para la presentación 
telemática de alegaciones con formulario habilitado disponible en el sitio web de 
Administración Electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/cae

 b) En formato papel, en la sede de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, sita en la calle Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Cuarto. En cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, la 
documentación correspondiente a este proyecto normativo se encuentra disponible para 
su consulta a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección de Transparencia 
en el apartado de Publicidad Activa, accesible en la dirección electrónica:
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/207737.html.

Sevilla, 1 de diciembre de 2020.- La Directora General, María López Sanchís. 00
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